
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 27 de noviembre de 2023. Paso a 

despacho del señor juez informándole la secuestre doctora HILDA MARÍA 
DURAN CAICEDO, solicita ser relevada del cargo, por cuanto desde el 1 de 

abril de la data, no hace parte de la lista de auxiliares de la justicia. 
Queda para proveer.  

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 

Noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Auto interlocutorio número: 1620 

 
ASUNTO : RELEVA SECUESTRE, y 

OTRAS DISPOSICIONES 
PROCESO : DIVISORIO 
DEMANDANTE : JAIME ANTONIO DIAZ ALVAREZ Y OTROS 

DEMANDADO : DIEGO DIAZ ALVAREZ Y OTROS 
RADICACIÓN : 765203103003-2016-00061-00 

 

Conforme la Constancia Secretarial que antecede, y la información presentada 

por la secuestre HILDA MARIA DURAN CAICEDO, se encuentra que ésta, ya no 

integra la lista de auxiliares de la justicia para el año 2023-2025 para el 

Distrito Judicial de Buga.  
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: RELEVAR a la secuestre doctora HILDA MARIA DURAN CAICEDO, y 

en su lugar se designa al señor DAVID ALEJANDRO OREJUELA RODRIGUEZ, 

inscrito en la Lista de Auxiliares de la Justicia, a quien se le comunicará su 

nombramiento para que dentro de los cinco (05) días siguientes acepte el 

cargo, advirtiéndosele que el cargo es de obligatoria aceptación. Para el efecto 

se le asigna como GASTOS INICIALES la suma de medio salario mínimo 

legal mensual vigente a cargo de la parte demandante. Líbrese 

comunicación.  
 

SEGUNDO: ORDENAR a la saliente secuestre, doctora HILDA MARIA DURAN 

CAICEDO, que en el término de cinco (05) días, siguientes a la posesión del 

nuevo secuestre, HAGA ENTREGA del bien/bienes secuestrados en diligencia 

del 9 de mayo de 2018 al nuevo secuestre, señor DAVID ALEJANDRO 

OREJUELA RODRIGUEZ, quien podrá ser notificada en la CALL 31 # 40-98 

CASA 5 CONJUNTO VILLA DE LAS PALMAS; teléfono 3163467227 y correo 

electrónico davidorejuela25@hotmail.com. Una vez cumplida la presente 

orden, vuelva el expediente a Despacho a efectos de decidir respecto de los 

honorarios definitivos de la saliente secuestre.  
  
NOTIFIQUESE 
 

El Juez,  
 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 
 

NBG 
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